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Contrato de Prestac¡ón de Serviclos Personales e lndepend¡entes, gue cetebran
por una parte, el Sistema para et Desarrollo lntegral de la Familia det Municipio de
Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su Directora Generat,
la C. Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, a quien en lo suces¡vo se le
denominará'EL ORGA.NISMO' y por la otra la C. Laura MarÍa Teresa Castañeda
Manr¡que, a la gue en lo suces¡vo se le denominará'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O';
sujetándose ambas partes a las slgu¡entes dectarac¡ones y ctáusutas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organ¡smo Público Descentralizado de ta Admin¡stración púbtíca Munic¡pat,
debidamente constituido según Decreto 12,03ó doce mil treinta y seis, publicado en
el Per¡ódico Ofic¡at "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abr¡tdet año 1985 un m¡t
noveclentos ochenta y c¡nco, con personalidad lurídica y patr¡monio propio, que
tiene entre otros obiet¡vos el de proporcionar servicios integrales de asistencia soc¡al
a la población del Mun¡cipio de zapopan, Jalisco, de conform¡dad a Las normas
establec¡das a nivel Nacional y Estatat.

ll.-Su domicilio convencional para todo [o relac¡onado con ta interpretac¡ón y
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en la f¡nca marcada con
e[ número 1l5l mll ciento c¡ncuenta y uno de ta Aven¡da Lauretes esqu¡na Lázaro
Cárdenas, colonia Unidad FOVTSSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y efíc¡ente servicio a ta pobtación vutnerabte,
reguiere de los serv¡cios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO..

lV.- Su Directora Generat, Maestra Karla Gui[ermlna Segura Juárez, cuenta con la
personatidad jurídica y las facuttades necesarias para obtigarse y contratar en tos
térm¡nos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende del
nombram¡ento otorgado a su favor, mismo que fue expedido el día ll once de
Octubre del año 2021 dos mil veintiuno, por ta C. Mlchelte Greicha Frangie, en su
cat¡dad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', [o anterior en
cumplim¡ento a los acuerdos aprobados por el patronato de.EL ORGANISMO",
conforme a lo dispuesto en la fracc¡ón v l det articulo 90 deL Decreto l2o3ó doce mil
treinta y seis; y que dichas facuttades no le han sido revocadas o restr¡ngidas de forma
alguna.

ll. Declara 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' gue

a). - Ser de nacionalidad  mayor de edad, la cual se identif¡ca con [a
credencial para votar con fotografía expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral
número , con Clave única de Registro de pobtación
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b) Tiene capacidad luridica para contratar y obligarse en los términos del presente

¡nstrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 

c). - Cuenta con ta capacidad, los conocim¡entos profes¡onales, técnicos y ta

experiencia necesaria para reatizar tos servicios obieto de este contrato.

e)- Que de conformidad a lo estiputado en la fracción V det artículo 94 de ta Ley deL

lmpuesto Sobre la Renta, hace det conocim¡ento de 'EL ORGANISMO'que opta por
pagar et ¡mpuesto sobre la renta en los términos det Capítulo I de dicha Ley. En razÓn

de to anterior, et pago del citado impuesto que le corresponde como persona física,

se efectuará en los térm¡nos señalados en ta tegislación antes invocada.

rcPao

*'ltst
lll.- Declaran 'Las Partes" que:

Uñrdld FUVISSfE
l.- EL presente contrato se celebra s¡n vicios en etconsentimiento de las partes, s¡endo

lÍcito su obieto, sin embargo, en et supuesto de gue se actual¡ce algún vicio en el

consentimiento o la iticitud en el obieto, tas partes se Suietarán a lo establecido en los

artÍcutos 1759, 1760,176l y l7ó5 det CÓdigo Civit para el Estado de Jatisco.

l6l§ED, Mádco
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ll.- De conform¡dad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su

personatidad jurídica y la capacidad legat que ostentan, así mismo conocen e[

atcance y conten¡do de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigu¡entes;

CLÁUSULAS

Pr¡mera. - Obieto. De conformidad con et arlículo 2254 det CÓdigo Civit det Estado

de JaIiSco.EL ORGANISMO. ENCOM|ENdA A.EL PRESTADOR DEL SERVICIO., IOS

servicios personales independlentes conSistentes en actividades administrat¡vas,

como cajera en la Coordinaclón de Salud y Bienestar, dependiente de [a Dirección

de Servicios, asimismo 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtlga a prestar sus

servicios en el inmueble ubicado en [a aven¡da Laureles, número 7r/ setec¡entos

setenta y s¡ete, en ta colonia Unidad Fovissste, en el municip¡o de Zapopan, Jal¡sco.
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Segunda. - Obt¡gac¡ones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el cumpl¡miento

del presente contrato, de manera enunciativa más no l¡mitativa'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obl¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servlcios personales independ¡entes y a los que se obtiga de acuerdo
a La ctáusuta PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Realizar con eficicncia y oportunidad tas actividades personates que le

encom¡ende'EL ORGANISMO'por conducto de La persona que para tal efecto
designe óste último.

DoJ d/ "''
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d) su domicilio fiscal para todo lo rel la interpretaciÓn y cumpl¡miento
del presente contrato, se ub¡ca en 

a
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c) Presentar quincenalmente a 'EL ORGANISMO', los ¡nformes de tas activ¡dades gue
reatice durante la vigencia de este contrato, así como proporcionar cualguier otro
dato o documento relativo a sus servic¡os, que se le reguieran.

G,ob¡erño de

d) Será d¡rectamente responsable de los daños y/o periuiclos que cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negtigencia, ímpericia o dolo en La prestac¡ón de
los serv¡cios que se obliga a reatizar.

e) Las demás necesarias para eL adecuado cumpllm¡ento del obieto estabtecido en
el presente contrato.

Tercera. - Responsabitidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESfADOR DEL SERVICIO' será e[ único

responsabte de la elecuc¡ón de los serv¡cios cuando por atgún motivo, causa, razón

o circunstanc¡a, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a tos acuerdos de
.EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obtiga a preservar y
guardar la confidenciatidad de la información, datos o documentos a gue tenga
acceso derivados de ta prestación obieto del presente contrato, por ser propiedad

exclusiva de'EL ORGANISMo', por lo gue no podrá usarlos, revelartos y/o hacertos

acces¡bles a cuatquier tercero por medio impreso, etectróníco, conferencias,
publicidad o cualquier otra forma o med¡o, ya sea en parte o en su conjunto. La

obtigación de confidencialidad será durante la vigenc¡a del contrato y subsistirá aún

después de haber conctuido la prestación de sus servlcios.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" contravenga esta dispos¡ción,'EL
ORGANISMO'se reserva e[ derecho de resc¡nd¡r el presente contrato y apl¡car ta

pena correspondiente, con independencia de las demás acc¡ones que pueda eiercer
en su contra.

Quinta. - Supervis¡ón. - "EL ORGANISMO', a través de los representantes que para

tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el estricto
cumplimiento de este contrato, por [o que podrá revisar e inspeccionar las

actividades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los serviclos.'EL ORGANISMO' pagará a "EL

PRESTADOR DEL SERVICIO", como importe por los servicios real¡zados, la cantidad
de 59,OOO.OO (Nueve MIt Pesos OO,/lOO Moneda Nacionat) mensuaLes, cantidad que
será dividida y pagada por guincenas vencldas; asimismo, procederá a la retenciÓn
del impuesto sobre La renta (lSR), en tos términos señalados en [a Declaración e).- del
Apartado ll de Dectaraclones; por [o que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
dichos pagos se realizarán contra la prestac¡ón del serv¡cio obieto del presente
contrato.

Séptima. Relación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

conslderado en ningún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los efectos
de Las disposic¡ones laborales y de seguridad social vigentes; no adguíriendo n¡

reconociendo'EL ORGANISMO" alguna otra obtigación que no sea La derivada det
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presente contrato. Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' utllice ayudantes o personal auxiliar en el eiercicio de sus actividades,
atendiendo el trabaio gue se [e encomienda, dicho personal dependerá
exctusivamente de é1, sin que se establezca ningún vínculo entre'EL ORGA,NISMO'
y e[ referido personat, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'todas las

responsabitidades provenientes de la util¡zac¡ón de los servicios deL personaI que le
auxilie y que no sea puesto a su dísposicíón por 'EL ORGANISMO', aun cuando
dichos servicios se presten en las instalac¡ones de 'EL ORGANISMO'.

octava. - Plazo de eiecuclón (vigenc¡a). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' se obliga
a ¡niciar la prestación de sus servicíos, a partir del dia Ol pr¡mero y hasta el 3l treinta
y uno de octubre det año 2022 dos mil velntidós, de conformidad con lo
estabtecido en el presente contrato; en el entendido de que este contrato no podrá
prorrogarse por el simpte transcurso del tiempo, por lo que será necesar¡o celebrar
por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las formatidades esenciales
para su validez.

Novena. - Modlficaclones. EI presente contrato podrá ser modif¡cado o adiclonado
de común acuerdo, de conformidad con tos términos establec¡dos en ta leg¡stación

aplicable y, sóto serán válidas cuando hayan s¡do hechas por escrito y firmadas por

las partes.

Déclma. - Terminaclón anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
ant¡cipadamente el presente contrato cuando asi convenga a las necesidades
propias de'EL ORGA.NISMO', s¡n necesidad de justificar esta determinación, sin

nlnguna responsabilidad para él y sin gue medie resolucíón o interpelación jud¡cial,

previa notificac¡ón por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un

térm¡no no mayor de 15 guince dias naturales a La fecha gue se determine para tal

term¡nación.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato, cuando asi convenga a sus necesidades
proplas; prevla notificac¡ón por escr¡to a'EL ORGANISMO', mediante [a cuaL

justíf¡que la razón y dentro de un término no mayor de 15 qu¡nce dÍas naturales a ta
fecha que se determine para tal terminac¡ón, misma que deberá ser aceptada
prev¡amente por 'EL ORGANISMO' y para e[ caso de ser procedente d¡cha

terminación, las partes realizarán los ajustes que conespondan, a fin de que el 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquellos servicios

efectivamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directamente con el obieto del contrato.
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Décima Prlmera. -'EL ORGANISMo' en cualguíer tíempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los serv¡c¡os contratados por causas justificadas, sin

gue etlo implique su terminac¡ón deflnitiva. El presente contrato podrá continuar
produciendo sus efectos legales una vez gue hayan desaparecido las causas gue

motivaron dicha suspensión.
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Déclma Segunda. - Rescls¡ón. 'EL oRGANISMo' podrá rescindir e[ presente

contrato, sín responsabilidad para ét, en los siguientes casos que de manera

enunciativa más no limitatlva se señatan:

b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no realiza los servicios en las fechas convenidas
y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustificadamente los
cuando las diversas disposiciones aplicabtes así [o señaten.

Por "EL ORGANISMO"

Mtra. Kar

V,c,o'

servicios
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Déclma Tercera. - Caso fortu¡to y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de
toda responsabiL¡dad civil, en caso de retraso, mora e íncumplimiento totat o parcial

del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito,

entend¡éndose por esto a todo acontecímiento presente o futuro, ya sea fenÓmeno

de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, gue no pueda
preverse y gue aun prev¡éndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a la que se te
presente cuatquiera de las causas ar¡ba c¡tadas, en cuanto te sea posibte debe
notlficar por escrito a La otra, o al término de dicha causa en forma fehaciente. En

tales casos, deberán rev¡sar de común acuerdo el avance de tos traba,os para

estabLecer las bases del convenio de terminación anticipada.

Déclma Cuarta. - Leglstac¡ón apticabte. - Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestación de sew¡cios personales independientes; someterse a tas

dispos¡ciones a gue se ref¡ere et TÍtuto Décimo del Libro Quinto y demás relativos del
Código Civit vigente en el Estado de Jatisco, por no ser apticables las leyes en materia
laboral.

Déclma Quinta. - Competenc¡a y lurlsdlcclón. Para todo lo retativo a [a

interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a tas Leyes y Jurisdicción de los Tribunates del Primer Part¡do Judicial det

Estado de lalisco, por lo que renuncian a cualquier otro fuero gue por razÓn de sus

domicil¡os presentes o futuros les tlegara a corresponder.

Prevla lectura y con pteno conoc¡miento del alcance [egaI det contenido deI presente

contrato, las partes to suscriben, como original; et día Ol primero de octubre del año

2022 dos míl veintidós, en et Municipio de Zapopan, Estado de Jatisco.

Por 'E RESTA

d.

c
*

Juárez
ra

I

C.
Manrique
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a) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cuatguiera de los

términos y condiciones establec¡dos en eI presente contrato.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






